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‘10L2TiN1RHhU0ZA, Ia ^t¡mÍn*afcrMCÍ°n del 
BoapiciA,! lM.en a íiaPf’nta de la Casa- 

8pici° de Misericordia.

r6tnitÍBnde”CÍOn03 faera P°drón hacerse
6 8a Ubraaza del Te9°ro

al legante de°tich^ fran(la03da
CaaaBal. h lmPrenta D- Gregorio

HIBINTA P3S8TAS AL AÜO.

Las reclamaciones do números so harán 
dentro da los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo al 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAI
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

LaRln^ZTZ ~--- ---- --------- --------------------------------- ---------------.a__  _____
vinel» peñérales del Go-

a ProvincaiHar/an 08 dema9 ^U9-

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemular en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número si;-uienta.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar" los nú* 
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri* 
ficarse a Anal de cada semestre.

OFICIAL.
~_^s e c c io n  s e g u n d a . 
^ODíERNO d e LA pr o v in c ia  DE ZARAGOZA, 

lil SECCI0n  d e Fo me n t o .—Agrícullm.
l!e Sociedad madrileña pro- 

^riffidn ^i °S anitna*es y de las plantas me ha
L S1guicnte programa:

PROTEO SOeiEDAD MADRILEÑA
0RA DE LOS ANIMALES Y DE LAS PLANTAS.

Se g u n d o  c u r s o -1882.

°g r a ma  d e pr e mio s .
har Ia bona iT i'08 C0Ddncentes á demos- 

Gas Que i ’ a. eh(‘acia civilizadora de las i
1’^a U Cpi Sociedad sustenta, es sin dis- 

h-iiv ^C1O1|1 t-e concursos, en los que se i 
l^dos á conv»/® J?d’,sP".tab,e.mérito, enea- ! 
18 indiferen ¿ á los incrédulos, mover á 
?A°S y las ventad ^ya^a1" en todos los princi- 
teny¡da. ntaJas de una protección bien en- ¡ 

ef8nsurso,(enerA^éfná61 su P^mer
¿o García Maceh- n l)remiad° el Sr D. Fran
camente pensad-. 01 nna °bra origiDal, per- 

eueficios délasivo^ esc|,1ta, sobre el tema 
‘ ves lnsectivoras.» tíe presen-

। taron también otras apreciables, pero que des-
¡ graciadamente no se hallaban dentro de las 
; condiciones del concurso, y se vió, muy á pesar 
' suyo, en la imposibilidad de premiarlas. A todos 

debe la Sociedad agradecimiento, deseando que, 
sin fijarse en los pequeños estímulos que les son 
ofrecidos, se inspiren los autores en los senti
mientos benéficos que más ennoblecen.

La marcha está, pues, ya trazada y el cami
no con aplauso abierto. Todos están llamados á 
la noble labor de nuestras mejoras Contribuya 
cada cual según sus medios y facultades, que 
en esta clase de lides jamás fué inútil el desin
teresado esfuerzo.

El concurso de 1882 se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Los trabajos que se presenten pueden 
ser originales y traducciones. Los primeros se 
admiten en español, aleman, francés, inglés, 
italiano ó portugués, á condición de que no ha
yan sido presentados en concurso de otras So
ciedades, ya sean nacionales ó extranjeras.

2 .11 Los manuscritos se remitirán en pliegos 
cerrados con un lema, acompañando otro pliego, 
cerrado también, que contenga el mismo lema 
y el nombre y domicilio del autor.

3 .a La entrega de los trabajos puede hacer
se todos los dias no feriados, desde las tres do 
la tarde á las ocho de la noche, en la Secretaría 
de la sociedad, Val verde, 1, cuadruplicado, en
tresuelo. El plazo de admisión termina á las 
ocho de la noche del 15 de Mayo právimo .

4 .a Las obras, tanto originales como
cidas, no han de exceder de 200 págínaé, e^xí?i^ A 
“ w
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5 .* Los trabajos premiados pasarán desde 

luego á ser propiedad de la Sociedad, quien los 
publicará y distribuirá cuándo y cómo estime 
conveniente, entregando a los autores el, nume
ro de ejemplares que en otro lugar se dice. Los 
originales que no sean premiados no se de
vuelven. , , . . .

6 .a Los premios para las obras originales 
serán tres: l.°—Título de socio honorario y una 
obra científica ó literaria, dedicada por la So
ciedad, ó 250 pesetas en metálico. 2.°—Biploma 
de accésit y una obra científica ó literaria. 3. — 
Diploma de mención honorífica. .

7 .a Los premios para las obras traducidas 
serán también tres: l.°—Diploma de mención 
honorífica y 100 pesetas. 2.°—Carta de aprecio 
por la Sociedad y una obra científica ó literaria 
dedicada por la misma. 3."—Carta de aprecio.

8 .a Los autores de obras originales premia
das’recibirán 150, 100 y 50 ejemplares de la mis
ma, según que hayan obtenido el primero, se
gundo ó tercer premio é igual número y en los 
mismos casos los traductores.

9 .a La distribución de premios sera solemne 
y pública, anunciándose el dia oportuno. ,

10 .a La admisión, exámen y calificación de 
los trabajos está á cargo de un Jurado compues
to de 15 socios elegidos por la Asociación.

11 .a Los individuos del Jurado no pueden 
presentar trabajos para optar á premio alguno; 
pero sí los socios de la Protectora.

TEMAS ELEGIDOS POR EL JURADO.

Obras origvaales.
l .° Estudios sóbrelas leyes protectoras en 

los diversos países, y ventajas que han repor
tado á la Agricultura.

2 .° Los reptiles y los anfibios útiles.
3 ." Monografía del perro.—Esta monografía 

formará parte de una serie de estudios sobre los 
animales domésticos, cuyos temas se anuncia
rán en años sucesivos.

No t a s .—1.a Merecerán preferencia aquellas 
obras cuyo contenido se acomode mejor á noes- 
tras condiciones climatológicas y demás, pro
pias del país.

2 .a Se advierte que el tema tercero ha de 
desarrollarse bajo el punto de vista de que el 
trabajo pueda servir de texto de lectura en las 
Escuelas de primera enseñanza, desechándose, 
por lo tanto, el que no reúna esta condición.

. Obras traducidas.
1 6 Cartilla del Maestro de Escuela.
2 .a Manual del Carretero y del Cochero.
No t a s .__1.a Serán preferidos, respecto á tra

ducciones, los trabajos que hayan sido premia
dos en otros concursos extranjeros. ,

2 .a Debe entendtTse que las obras citadas 
han de referirse á los fines protectores.

Madrid 15 de Enero de 1882.—El Presidente, 
José.de Cárdenas.—El Secretario general, Gui
llermo Ranees. -

JURADO.
Sr. D. EmilioRuizdeSalazar (Presidente)

» Miguel Aguado de la Sierra.
» Ramón Romualdo Aguado.

limo. Sr. D. Luis Alvarez Alvistur.
» José del Castillo y Suriano.
» Juan Catalina García.
>/ Cayetano Collado.
» Juan Macías y Julia,

limo. Sr. D. José María Muñoz y Frau.
» Antonio Orio.
» Manuel Osorio Bernard.
» Luis Ramirez la Guardia.
» Julián Romero.

limo. Sr. D. Juan Tellez Vicen. x
» Carlos Soler y Arques (Secreta^/

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pal á 
conocimiento do los habitantes de esta pruvi'111

Zaragoza 14 do Febrero de 1882.—El Go c r 
nador, Pedro A. Herrero.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Rentas.
No habiendo ofrecido resultado la subasta C®1 

lebrada en la Dirección general de Rentas 
tancadas el 29 de Diciembre último para la a 
quisicion do 2.300.000 kilogramos de hoja hal’3^ 
«Vuelta-Arriba» con destino al surtido de 
Fábricas Nacionales durante los años de 1881' 
1882-83, 83-84, S. M. el Rey (Q. D. G.) sej1^ 
servido disponer la celebración de segunda 
basta bajo los mismos pliegos de condicio’1 
generales y particulares insertos en las 
de Madrid, correspondientes al 9 de Abril y 
Noviembre últimos, cuyo acto tendrá luga1' . 
la referida Dirección general el 4 de Abril 
ximo de una y media á dos de la tarde; ent* 
diéndose que los 500 000 kilogramos que C'0'1^ 
prende la primera consignación señalada 
cláusula cuarta del pliego particular, se eid1^, 
garán por mitad en todas sus clases diiT1^ 
Mayo y Junio del presente año, según Real0 
den de 4 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su 
miento, debiendo advertir que los pliego6^, 
condiciones presentados por los Imitadores 
borán ajustarse al modelo inserto en la Gacc , 
Madrid, perteneciente al 10 del actual.

Zaragoza 17 de Febrero de 1882.—El 
nistrador de Coutribuciones y Rentas, José 
de Brito.
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SECCION SEXTA,
D. Manuel Ustarroz Egea, Alcalde constitucio

nal del pueblo de Sígüés, en la provincia de 
Zaragoza:
Hago saber: Que no habiéndose presentado al 

acto de declaración de soldados de este distrito 
el mozo sorteado con el número 2 (en el dia 2 
del actual) Gil Abadía y López, á pesar de las 
diferentes diligencias practicadas en su busca, 
el Ayuntamiento de mi presidencia acordó al 
final de aquel acto se le cite por medio del pre
sente edicto, á íin de que en el término de 15 
dias, siguientes al en que tenga lugar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante di
cho Ayuntamiento para ser tallado y alegar las 
exenciones que le asistieren; pues en otro caso 
se procederá á formarle el oportuno expediente 
de prófugo.

Sigüés 14 de Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Manuel Ustarroz. .

SECCION SÉTIRIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
D. Francisco Lúcia, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del cuartel del Pilar de Za
ragoza:
Certifico: Que en la demanda de pobreza que 

luego se dirá, se ha pronunciado la siguiente
«SRuteucia.—En la ciudad de Zaragoza á 14 de 

Febrero de 1882; el Sr. D. Pedro del Castillo y 
Perez, Juez de primera instancia del cuartel del 
Pilar de la misma, habiendo visto este expe
diente instado por Victoriano Blanco en solici
tud de que se le declare pobre para litigar con 
los Sres. A. Loubet é hijo, de esta capital:

l.° Resultando que Victoriano Blanco Ma
yoral, vecino de Villamayor, y en su nombre el 
Procurador D. Miguel Lezcano, por su escrito 
de 11 de Noviembre del año último, compareció 
al Juzgado formulando la correspondiente de
manda en solicitud de que se le declarase pobre 
para litigar en los autos ejecutivos á la sazón 
pendientes contra el mismo á instancia de los 
Sres. A. Loubet é hijo, del comercio de esta 
ciudad: "

2 .° Resultando que admitida la demanda por 
contener los requisitos que establece la Novísi
ma Ley de Enjuiciamiento civil, se confirió tras
lado á'los citados Sres. Loubet ó su Procurador 
D. Cándido Velez y al Promotor fiscal del Juz
gado, habiéndose evacuado tan sólo por este Mi
nisterio, por lo que se acusó á aquellos la rebel
día, siguiendo su curso los autos:

3 .° Resultando que recibidos á prueba, se ha 
justificado por la suministrada que el Victoria
no Blanco, no tiene otros bienes que los hereda
dos por fallecimiento de su padre y que todavía 
han de dividirse entre los demás herederos, im
portando el total de aquellos, según cálculo 
prudencial, unos 7.000 reales, sin que para 
atender á su subsistencia y la de su familia 

cuenteconmás medios que su jornal de brace■ _ 
4.° Resultando así bien justificado, qu^”^3 

co contribuye únicamente al Tesoro por tena 
rial con la cuota anual de 4 pesetas 97 céntun '

5 .° Resultando que en la tramitación dees 
expediente se han guardado las reglas do su 
tanciacion: .

J.° Considerando deben ser declarados P 
bres para litigar y gozar por consiguiente 
los beneficios que dispensa la ley de Enjute1^ 
miento civil, al tenor de lo dispuesto en su a1' 
tículo 15, los que vivan de un jornal ó 
eventual, ó que siendo permanente no exce 
del doble del de un bracero en cada localid3*1’-. 
los que dependan de rentas ó cultivo de tierl.8 
cuyes productos estén graduados en una suii 
que no exceda de la equivalente al jornal de o 
braceros: J

2 .° Considerando que encontrándose en 
caso el referido Victoriano Blanco, procede 
cer en su favor tal declaración, según as’ . 
propone el Promotor fiscal, S. S. por ante 
el Escribano, . f0.

Dijo-. Que debía declarar y declaraba á viC g 
riano Blanco Mayoral pobre para litigar con 1 
Sres. A. Loubet é hijo en los autos ejecu^Jp 
de que se ha hecho mención, mandando sC e| 
defienda como tal, sin exigirle derechos y pD 
papel correspondiente, sin perjuicio del reí11 
gro en su dia si llegase á mejorar de fortunej

Y por esta su sentencia que se insertaráe3 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, mediante 
oportuno testimonio, asi lo pronunció, maud0 -! 
firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.—Pedro 0 
Castillo.—Francisco Lúcia.

Así resulta de dicho expediente á que mo r 
fiero. Y para que conste y la anterior sentei'.'^ 
sea inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de estaproy^ 
cia, libro el presente que firmo en Zaragozaa 
de Febrero de 1882.—Francisco Lúcia.

PARTE NO OFICIAL
--- >oi»<oc---

ANUNCIOS.
En sesión celebrada por los mayores 

tes el dia 4 del presente, y ante los mismos 
presentada la dimisión por los vocales con3l 
nentes el Sindicato de riegos de esta villfl' ¡j 
que fué admitida por los mismos; en la 
se acordó el nombramiento de nuevo Sindio3^ 
mediante elección de todos los regantes *1^ 
quisiesen tomar parte, señalando al objeto i111^ 
cado el dia 27 del que rige de nueve á cuati’y^ 
la tarde, hora en que se procederá al esor 
tinio. tfl

Lo que se anuncia por medio del pi‘eSe]o5 
para que llegue á conocimiento de todos 
terratenientes por si quieren tomar parte el)|ás 
elección, cumpliendo con lo prevenido eo 
ordenanzas.

Gelsa 14 Febrero de 1882.—P. A. delSii1^) 
to, Gregorio Uson Olivan, Secretario. jx

IMPRENTA DHL HOSPICIO.
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